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Ls ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO| DE 

DENOMINACION Y/O RAZON SOCIA 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE    ¡unam arco. MANAGEMENT CONSULTING 
Dr Walter R. Velasco Alvarado 

AQTAMO TERCARO AD MANXP conri tinto 
CUANTIA: INDETERMINADA .-.- tentes 

En la ciudad de Durán, Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, a los veinte días de julio del año dos mil 

dieciséis, ante mí, Doctor WALTER RAMON VELASCO 

ALVARADO, NOTARIO PUBLICO TITULAR TERCERO DE 

ESTE CANTON comparece a la celebración de la 

presente escritura, la señorita SUJEIDY MICHELLE 

CIRINO PARRALES, ecuatoriana, soltera, ejecutiva, en su 

calidad de Gerente General y representante legal de la 

Compañía XP ACCOUNTING a MANAGEMENT 

CONSULTING S.A. ADMANXP, según consta de la copia 

del nombramiento debidamente certificado que se 

adjunta en calidad de documento habilitante, el 

compareciente es mayor de edad, con domicilio en esta 

ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de 

conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y resultados 

de esta escritura pública de CAMBIO DE DENOMINACIÓN 

Y/O RAZON SOCIAL, Y REFORMA DEL ESTATUTO, a la que 

procede como queda indicado y con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta, 

cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

incorporar una de CAMBIO DE DENOMINACION Y/O 

COMPAÑÍA XP ACCOUNTING (2%: 

W 

. ..*



  

RAZON SOCIAL, Y REFORMA DEL ESTATUTO, que se 

  

   
   

otorga al tenor de las siguientes clausutas.- PRIMERA:- 

NTERVINIENTE.- Comparece al otorgamiento de la 

presente Escritura Pública, Ja señorita SUJEJDY 

dales Veas yy ¿MICHELLE CIRINO PARRALES, en su calidad de Gerente 
e. NOTARIO TERO oa 

e feneral y representante legal de la compañía XP 

ARTE COUNTING € MANAGEMENT CONSULTING S.A. 
$ 

CRANE “QÍONANXP, según consta en el nombramiento que se 
E eS 

          

      

  

e wb ádjuñta.- SEGUNDA:- ANTECEDENTES.- uno) La compañía 

: AN CCOUNTING 8 MANAGEMENT CONSULTING S.A. 

ON 

   
ANXP, se constituyó mediante Escritura Pública 

orgada ante la Notaria Décima del Cantón Guayaquil, 

13 el dieciocho de febrero del dos mil catorce e inscrita en 

14 el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el veintiséis 

is de marzo del dos mil catorce; dos) La junta General 

lg Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

17 compañía xP ACCOUNTING dé MANAGEMENT 

18 CONSULTING S.A. ADMANXP, en sesión celebrada el 

19 dieciocho de julio del año dos mil dieciséis, resolvió: a) 

zo Cambiar la denominación y/o razón social que hasta 

mM hora era XP ACCOUNTING £ MANAGEMENT 

22 CONSULTING S.A. ADMANXP Y que ahora se cambiará 

23 Por LATINCONSULTING S.A.. b) como consecuencia de las 

24 resoluciones adoptadas en la Junta de Accionistas, se hace 

25 necesaria hacer la reforma del Artículo Primero dei Capítulo 

26 Primero incluyendo su título del Estatuto Social de manera que 

27 en adelante diga: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

28 DENOMINADA LATINCONSULTING S.A. CAPITULO PRIMERO.- 

29 DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO.- 

30 ARTICULO PRIMERO.- Constituyese en esta ciudad de



Guayaquil la compañía que se denominára ” 

LATINCONSULTING S.A., la misma que se regirá 

leyes del Ecuador, Jos presentes Estatutos 

   

     

   
     

Reglamentos que se expidieren.; y, Cc) Autoriza 

297 
   

  

DENOMINACION Y/O RAZON SOCIAL DE LA COMPAÑÍARXA 

ACCOUNTING —£ MANAGEMENT CONSULTING 

ADMANXP Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- 

    

E 

consecuencia de las decisiones tomadas en la junta 

general de accionistas de la Compañía XP ACCOUNTING é 

MANAGEMENT CONSULTING S.A. ADMANXP celebrada el 

día dieciocho de julio del año dos mil dieciséis, declaro: 

a) Cambiar la denominación y/o razón social que hasta 

ahora era XP ACCOUNTING 8 MANAGEMENT CONSULTING 

S.A. ADMANXP y que ahora se cambiará por 

LATINCONSULTING S.A.; y, b) Como consecuencia de las 

resoluciones adoptadas en la Junta de Accionistas, se hace 

necesaria hacer la reforma del Artículo Primero del Capítulo 

Primero incluyendo su título del Estatuto Social de manera que en 

adelante diga: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA LATINCONSULTING S.A. CAPITULO 

PRIMERO.- DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y 

DOMICILHO.- ARTICULO  PRIMERO.- Constituyese en 

esta ciudad de Guayaquil la compañía que se 

denominara LATINCONSULTING S.A., la misma que 

se regirá por las leyes del Ecuador, los 

presentes Estatutos y los Reglamentos que se expidieren..- 

CUARTA:- DECLARACION JURAMENTADA.- En mi calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la compañía 

 



      
"JACCOUNTING 8: MANAGEMENT CONSULTING S.A. 

SNÉMANXP» declaro bajo juramento “Que mi representada 

vette Sugey Torres Vásquez para firmar de manera 

individual, todas las gestiones necesarias para obtener 

la aprobación del presente trámite de Cambio de 

denominación y/o razón social y Reforma del Estatuto 

Social.- SEXTA:- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Como 

documentos habilitantes de esta Escritura Pública 

constan el nombramiento de Gerente General, y la copia 

del Acta De Junta General Extraordinaria De 

Accionistas de la Compañía XP  ACCOUNTING 

MANAGEMENT CONSULTING S.A. ADMANXP celebrada el 

dieciocho de julio del año dos mil dieciséis.- Agregue 

usted Señor Notario las demás cláusulas de validez y 

estilo para el perfeccionamiento de la presente 

Escritura Pública. Firmado: Abogada Ivette Torres 

Vásquez. Registro cero nueve dos mil trece 

cinco tres nueve del FORO DE ABOGADOS.- 

Hasta aquí la Minuta. Es copia. El Otorgante 

aprueba en todas sus partes  elcontenido del 

presente instrumento que queda elevado a escritura 

pública para que surtan sus efectos legales. Quedan 

agregados todos Y cada uno de los documentos 

habilitantes necesarios para la validez de esta escritura. 

Leída que le fue la presente Escritura Pública por 

mí la Notaria en alta voz al Compareciente, este la 

  
 



y REPÚBLICA DEL ECUADOR y     Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación A 

Direccón General de Registro Cue, 

Identificación y Cedulación 

ERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
X= 

    

Verasco 
ZN IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0942338666 

Nombres del ciudadano: CIRINO PARRALES SUJEIDY MICHELLE 

do Pos 
“iíiter R. Velosco Alvara Condición del cedulado: CIUDADANO 

Dr NOTARIO TERCERO 
ATULAR DEL . Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/ 

y 

Fecha de nacimiento: 22 DE DICIEMBRE DE 1996 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Nombres del padre: CIRINO LEON YOFFRE IVAN 

Nombres de la madre: PARRALES CIRINO ELVIS ESPERANZA 

Fecha de expedición: 10 DE ENERO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 5 DE AGOSTO DE 2018 

Emísor. DIANA STEFANIA LARA MORA - GUAYAS-DURAN-NT 3 - GUAYAS - DU RÁN 

  

       EE Peas 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Data: 2046.08.05 Ll ECT 

Reseon: Firma Elk 

Documenta firmada, electrónicamente, Losaton. Ecuador 2. 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htip/servicios, ragistrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE Al 

COMPAÑÍA DENOMINADA “XP ACCOUNTING £  MANAGEMK 

S.A.ADMANXP "CELEBRADA EL 18 DE JULIO DEL 2016. 

      

  

conformidad con lo dispuesto en el artículo ciento diecinueve de la Ley dATUMpPaAñÍ2ae AN 

establece que es aplicable a esta compañía lo prescrito en el artículo doscientos trej 

Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas, abriéndolo con los accionistas de la 

compañía que le corresponde ef total de las acciones de la compañía: 

El señor Sixto Roberto Mendoza Chancay, por sus propios derechos propietario de setecientas 

noventa y dos (792) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas; y, la señora Martha Clotilde Solis Tamayo, propietaria de ocho (8) 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de tos Estados Unidos de América cada una de 

ellas. 

Preside la señora Martha Clotilde Solis Tamayo como Presidente Ad-Hoc, y se nombra como 

Secretaria a la Señorita Sujeidy Michelle Cirino Parrales Gerente General. 

Orden del día: 

1. Cambio de denominación y/o razón social de la Compañía. 

2. Reforma del artículo Primero del Capítulo Primero del Estatuto de la Compañía. 

3. Deliberación, votación y aprobación del cambio de denominación y/o razón social y de la 

reforma del Estatuto. 

Delegación para los trámites pertinentes. 

Lectura y aprobación del texto integral del acta. 

1. Cambio de denominación y/o razón social. 

El representante legal de la compañía, informa a la asamblea general, que debido a ser muy 

extenso la denominación actuai de la Compañia se hace necesario su cambio a uno más corto y 

fácil de recordar, teniendo en consideración que es nuestra denominación la que debe 

posesionarse dentro de nuestro mercado económico. 

Por lo tanto se hace necesaria el cambio de denominación, poniendo a consideración de los 

accionistas el siguiente nombre: 

 



1. LATINCONSULTING S.A. 

2. Reforma del Artículo Primero del Capítulo Primero del Estatuto de la Compañía. 

Como consecuencia de las resoluciones adoptadas en la Junta de Accionistas, se hace necesaria 

    
   

D 
Constituyese en esta ciudad de Guayaquil la compañía que se denominara LATIN 

S.A., la misma que se regirá por las leyes del Ecuador, los presentes Estatutos y lo 

que se expidieren. e 

3. Deliberación, votación y aprobación def cambio de denominación y/o razón sob 

reforma del Estatuto. 

En este estado de la Junta se toma 30 minutos de receso para la deliberación sobre el punto del 

orden del día. En el cual por estar conformado el quórum decisorio según lo que establece el 

artículo 14 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de las Compañías de 

Responsabilidad ¡.imitada, Anónimas, En Comandita por acciones y de Economía Mixta. 

Se ha Sometfido a consideración de los accionistas por el Gerente General y Representante legal 

de la Asamblea, señorita Sujeidy Michelle Cirino Parrales, se aprueba de manera unanime el 

cambio de denominación y/o razón social que hasta ahora es XP ACCOUNTING A 

MANAGEMENT CONSULTING S.AADMANXP y que en adelante se denominará 

LATINCONSULTING S.A. 

Aprobar por unanimidad la reforma del Artículo Primero del Capitulo Primero incluyendo su título 

del Estatuto de la Compañía, de manera que en adelante diga: 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA LATINCONSULTING S.A. CAPITULO 

PRIMERO.- DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO.- ARTÍCULO PRIMERO.- 

Constituyese en esta ciudad de Guayaquíl la compañía que se denominara LATINCONSULTING 

S.A., la misma que se regirá por las leyes del Ecuador, los presentes Estatutos y los Reglamentos 

que se expidieren. 

4. Proposiciones de los accionistas 

La junta general acordó, finalmente, facultar a la Representante Legal de la Compañía para que en 

nombre y representación de la sociedad, suscriba la minuta y escritura pública que originen fos 

acuerdos adoptados en la presente junta general de accionistas, así como para que $68 encargue 

de coordinar toda Ja tramitación correspondiente a fin de inscribieren los Registros Públicos los 

 



referidos, quedando igualmente facultado para suscribir todos los documentos que sean 

necesarios a tal efecto, sin restricción de ninguna clase. 

5. Lectura y aprobación del Texto Integral del Acta 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un momento de revese para 

la elaboración de la presente Acta. Una vez elaborada la misma se reinstalo já 

procedió a dar lectura del Acta, la cual una vez leída por tados los asistentes, la 3 

unanimidad de votos y sin modificaciones. Se deja constancia que la presente sex 

concluida a las 12H00 del día de hoy. 

    

    

    

  

cla SA PA 

NS 

      

f) SIXTO ROBERTO MENDOZA CHANCAY. 

std 
h, 4 io 2 AID A 

sl MICHELLE CIRINO PARRALES 

REPRESENTANTE LEGAL - GERENTE GENERAL. 

SECRETARIA DE LA JUNTA 

  

PRESIDENTE AD-HQC DE LA JUNTA 

ACCIONISTA 

  

ACCIONISTA 

Con lo que termina la presente sesión, Martha Clotilde Solis Tamayo; Sixto Roberto Mendoza 

Chancay y Secretaria Sujeidy Michelle Cirino Parrales, certifico que la presente Acta y nómina de 

asistentes con sus respectivas firmas es la misma que reposa en los libros de la compañía, 

Guayaquil, Julio 18 del 2016.- 

Luo y 
Sujéidy Michelle Cirino Parrales 
SECRETARIA 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMPACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

.os 
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FECHA DE RESERVACIÓN: 17/07/2016 12:00 AM ES 
NÚMERO DE RESERVA: 7737986 -, 

TIPO DE RESERVA: TRANSFORMACIÓN Y/O CAMBIO DE 
RESFRVANTE: 0926383274 TORRES VASQUEZ IVETTE SUGEY 

Dr Walter E Velasco Alonrado 
RIO TERCERO OT, uma T CANTÓN DIRÁN 

PRESENTE: 

COMPAÑIA: 

477080, XP ACCOUNTING €: MANAGEMENT CONSULTING S.A. ADMANXP 

HA OBTENIDO LA APROBACIÓN DE LA SIGUIENTE RESERVA DE DENOMINACIÓN PARA CAMBIO DE NOW 
TRANSFORMACIÓN. 

" NOMBRE PROPUESTO: LATINCONSULTING S.A, 

ACTIVIDAD ECONÓMICA, M6910.02 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 30/08/2016 12:00 AM 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA CQUMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS.LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (JEP). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
pd EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

3 Faena 
AB. KAFHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

17/07/2016 3:07 PM 
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NOMBRE COMERCIAL: qe j0 

CLASE CONTRIBUYENTE: | cios ! 

REPRESENTANTE LEGAL: “ ÉIRINO PARRALES SUJElDY MICHELLE 

CONTADOR: ' BAIDAL SOLIS SORAYA EMPERATRIZ ! 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: - [24/08/2014 Ly FEG. CONSTITUCION: 

! FEC, INSCRIPCION: | lloarzota Ñ e 24/04/2014 : op FECHA E ACTUALIZACIÓN: 
: i 
y   Lo ; , 

  

    
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO! 

1 
t 

: ¡ 
; 

f : o A 

DOMICILIO TRIBUTARIO: , po : ! : i 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Plarroquia: TARQUI|Gál iS 10 E RANA NÑE 
LEOPOLDO BENITEZ V. Bloque: TOR! Edificio: TRADE BU Bind Bike) 6 Óflcina"806 et 
.MALL DEL SOL Telefono Trabajo: 04! 00 01 faletono Trabajó qpe003702 Emált iyubitaivadA 

| 1 

lo 

    
  AN IO e 

q ublegclón: UNTC 
ec! 

  

DOMICILIO ESPECIAL: La a 4 a Mn 
1 j : da 

Í 1 ! : 

ol AA: 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: |! 1 0 

' * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS S DEL oÍRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA l ' ] 
: E 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
. ¡NUMERO DE REPERTORIO:55.757 A 

, “FECHA DE REPÉRTORIO:17/n0v/2015 L 
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y Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: Dr. Walter R. Velascó Alvarad 
NOTARIO TERCERO 

TITULAR DEL CANTON DURA! 

1.- Con fecha diecisiete de Noviembre del dos mil quince des inscrito el A 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía.-XP 

U ACCOUNTING €: MANAGEMENT CONSULTING S.A. ADMANXP, 
a favor de SUJEIDY MICHELLE CIRINO PARRALES, de fójas 44,483 —< 
a 44,485, Registro de Nombramientos número 14,304. 

. A 
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— (Nacional de Registro de Datos Públicos. ! 
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a
 

—
 

y 

a OR 

oa N? 1285659 
et . V A   
 



XP ACCOUNTING € MANAGEMENT CONSULTING S.A. 
ADMANXP 

Guayaquil, Noviembre 11 del 2015 

    

     

  

ICHELLE CIRINO PARRALES 

formarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía XP 
ING £ MANAGEMENT CONSULTING S.A. ADMANXP, en su sesión 

el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a usted GERENTE GENERAL de la misma, 
por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en sus Estatutos Sociales. 

De conformidad a lo constante en el Estatuto Social, a usted le corresponderá ejercer, 
individualmente, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La Compañía se constituyó por escritura pública que otorgo la señora Notaria Décima del 
Cantón Guayaquil el dia 18 de febrero del 2014, y se inscribió en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, el 26 de marzo del 2014. 

Muy atentamente, 

  

Secretario ad-hoc de la Junta General 

Guayaquil, Noviembre 11 Del 2015 
ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compafifa XP ACCOUNTING 
MANAGEMENT CONSULTING S.A. ADMANX?P para el cual he sido designado según 
comunicación que antecede, 

Michlls 6 júno 7. 
Michelle Cirino Parrales . 
C.C. N* 0942338666 

  
  

HP SPTOS DATOS DE ESTA 
ad8 INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAL 
MERCANTE ADJUNTA.         
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12 
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20 

22 

23 

24 

25 

26 
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28 

aprueba en todas sus partes y la suscribe en 

acto conmigo.- DOY FE.- 

A 

  

Dr. Walter R Velasco dá 
.NQTARIO TERCERO . 

Allo Biáno Po po 

      
Srta. SUJEIDY MICHELLE CIRINO PARRALES 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

XP ACCOUNTING € MANAGEMENT CONSULTING W5.A. 

ADMANXP 

C.C.$ 094233860-6 

RUC 0992857293001 

DR. WALTER RAMON VELASCO ALVARADO 

NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN DURAN 

ES FOTOCOPIA DE LA Maire 
QUE REPOSA EN EL REGIST- 7 
PUBLICO A MI CARGDEN "> 
ELLO CONFIERO 9%. : 
TESTIMONIO QUE + 
FIRMO Y SELLO EN E. NOS 4 

YTÓN ON 

05 AGO 2016 
DURÁN cria a 

        

    

    

Dr Walter R, Velasco Alvarado 
NOTARIO TERCERO 

LITULAR DIA CANTÓN DURÁN 

gn ón



REPÚBLICA DEL 
ECUADOR 

  

SECRETARIA GENERAL Sor 

CERTIFICO: Que en la página Web Institucional, a los veintitrés 

días del mes de noviembre del dos mil dieciséis, se ha publicado el 

extracto de la escritura pública de CAMBIO DE DENO: > 

DE LA COMPAÑIA, XP ACCOUNTING és A 

     

    

judicial, ni aviso de presentación de oposición alguna, seg 

sentada por la Ab. Gilda Torres Morales, Subdirectora de 

de Atención al Usuario.- Guayaquil, 14 de diciembre de 20 

Ab. Katherine Merino Espinoza 
SECRETARIA GENERAL , : 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y st ur 

KME/LuG 

  

lasco Al dvarad ve... NOTARIO T L 
“ITA D pp AERCERO Sp> 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de octubre CENTRO FINANCIERO PÚBLICO 
Teléfonos: (04) 3728500 
www.supercias.gob,ec 

 



  

AORTA Dr. Walter Velasco Alvarado 
      

     

    

    

     

    

a Veras S 
e Ara O 
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RAZON: DOY FE, Que al margen de la matriz de la escritura 

pública de REFORMA DE ESTATUTOS de fecha cinco de Agosto 
7 e 

del año dos mil dieciséis, en esta Notaria, he tomado debida Sn ai 
nota al margen de la presente+resolución no. SCVS-INC-DNASD--...... me ms 

SAS-2016-0005947, suscrita por el Abogado Víctor Anchundia ?” A 
Places, Intendente Naciona! De Compañías 

Superintendencia de- Compañías, Valores y  Sefuros 

sobre el contenido e la escritura de acuerdo al al tículo 

     

¡Sk a 

de noviembre del dos mil dieciséis, “emitido por la SubdireccióNS; o) 

de Actos Societarios, y en virtud de lo dispuesto en el artículo ; 
treinta y tres de la Ley de Compañías, de conformidad con el 

Articulo treinta y cinco de la Ley Notarial vigente.- Eloy Alfaro 

Durán, treinta de Diciembre del año dos mil dieciséis.- EL 
NOTARIO.- 

NOT 
star Dbb GANEOn num 

 



o Lyra. 

NOTARIA DECIMA 
- GUAYAQUIL - ECUADOR 

RAZÓN.-DOY FE.- Siento como tal que en esta fecha y, al 

margen de la matriz de la ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

SOCIEDAD ANONIMA XP ACOUNTING £ MANAGEMENT CONSULTING 

ADMANXP, otorgada en este Registro Público, el dieciofno de 

febrero del año dos mil catorce, tomo nota de la ESCR 

  

   

  

      
    

  

REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA XP ACCOUNT 

MANAGEMENT CONSULTING S.A. ADMANXP, celebrada ante z 

Doctor Walter Ramón Velasco Alvarado, Notario PúYNliKo 

Titular Tercero del Cantón Duran, el cinco de agosto 

dos mil dieciséis, con su respectiva aprobación ska 

número de resolución  SCVS-INC-DNASD-SAS-2016-00059NÉ) 
emitida por el Abogado Víctor Anchundia Places, Intendente 

de Compañías, de la Superintendencia de Compañías, Valores 

y Seguros de Guayaquil el veintidós de noviembre del dos 

mil dieciséis. 

  

Guayaquil, 15 de diciembre



q A 
Factura: 001-100-000020800 20160901010001058 

NOTARIO(A) MARIA PIA JANNUZZELLI PUGA 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901010001058 

  

  

  

  

      

      

MATRIZ 

15 DE DICIEMBRE DEL 2016, (11:39) 

mPO ro ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y/O RAZON SOCAIL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA XP ACCOUNTING 8MANAGEMENT CONSULTING S A ADMANXP 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD ANONIMA XP ACCOUNTING 3MANAGEMENT CONSULTING 5.A, ADMANXP 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 18-02-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 620 ] 
  

GUTIERREZ TEJADA JUAN 
GARLOS 

   

   
   
    

     

  

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE 'O DE IDENTIDAD No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0926339094 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

TESTIMONIO 

    

   3 

05-08-2016 

3774 

a 

     

  

TARIO(A) MARIA PIA 

NOTARÍA DÉC GUAYAQUIL 

Dra. María Pia lannuzzell de Velázquez 
NOTARIA DÉCIMA 

DELCANTÓN GUAY AOUI 

UZZELLIP 

  
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 20/01/2017 12.00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7754539 

TIPO DE RESERVA: TRANSFORMACIÓN Y/O CAMBIO DE 

RESERVANTE: 0926383274 TORRES VASQUEZ IVETTE SUGEY 

PRESENTE. 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, INFORMAMOS QUE LA 
COMPAÑIA 

177060, XP ACCOUNTING 8, MANAGEMENT CONSULTING S.A. ADMANXP 

HA OBTENIDO LA APROBACIÓN DE LA SIGUIENTE RESERVA DE DENOMINACIÓN PARA CAMBIO DE NOMBRE Y/O 
TRANSFORMACIÓN, 

NOMBRE PROPUESTO — LATINCONSULTING S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA M6910.02 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 06/03/2017 12:00 AM 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS.LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO 

PARTICULAR QUE COMUÚNICO PARA LOS FINES PERTINENTES 

  

AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA pa 

SECRETARIO GENERAL 

20/01/2017 11 42 

 



e Registro Mercantil de Guayaquil ES 

NUMERO DE REPERTORIO: :54.621 
; FECHA DE REPERTORIO:30/dic/2016 g 

HORA DE REPERTORIO: 15:04 
  

e . E a 

En cumplimiento con lo dispuesto ena ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguichte:       
de lo ordenado en la Resolución 

/ - SCVS.INC.DNASD.SAS.2016.0005947, dictada por el Intendente 

y Reforma de Estatutos, de fojas 58.948 a 58.965, Registro ; 

número 5.086. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escN 
al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 34621 

UNA 
UDF9DANON9DLUAROODIMDA 

1 

  

po 
REINA ; 

RÉGISTRO MERCANTIL 
URI ION DEL CANTON GUAYAQUIL 

OS DELEGADA 

Guayaquil, 04 de enero de 2017 

REVISADO ro í 

N:0018987 
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RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2016- f* ñ 

AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 
? aa mr" CERO 

QUE se han presentado a este Despacho ,tres testimonios de la escritura pubiita” detambio te 
denominación y reforma del estatuto de la compara XP ACCOUNTING £ MANAGEMENT CONSULTING S.A. 
ADMANXP otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Durán, el 20 de julio del 2016, con la solicitud de su 
aprobación; 

QUE la Subdirección de Actos Societarios, ha emitido informe favorable No. SCVS-INC-DNASD-SAS- 
16-1700, de 16 de noviembre de 2016, para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resoluciones ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM 08458 de 24 de septiembre de 2008, ADM 

14-002 de 6 de febrero de 2014; y, MRL-2014-0009 de 15 de enero de 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de denominación de la compañía XP ACCOUNTING 8. 
MANAGEMENT CONSULTING S.A. ADMANXP, por la de LATINCONSULTING S.A.; y, b) la reforma del 
estatuto, constante en la referida escritura, por ser procedente de acuerdo al informe favorable contenido en el 
Memorando No.SCVS-INC-DNASD-SAS-16-1700 del 16 de noviembre de 2016, emitido por la Subdirección de 
Actos Societarios, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Compañías 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR: que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique por 
tres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, a 
fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, presenten su petición 
ante uno de los Jueces de to Civil del domicilio principal de la compañía para su correspondiente trámite en la 
forma y términos señalados en los Arts. 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal 
de la compañía inscriba la referida escritura junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha 
escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; c) Que el Notario ante el cual se 
otorgó la escritura pública de constitución de la compañía citada anteriormente, tome nota del contenido de la 
presente resolución al margen de la matriz; y, d) Que los señores Registradores de la Propiedad, anoten esta 
Resolución al margen de todas las inscripciones de bienes inmuebles que haya adquirido con anterioridad a esta 
fecha la compañía que hoy cambia su denominación. Cumplido sentarán razón de lo actuado. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 

Guayaquil, a 

l Aslochhe IS , 

AB. VICTÓR ANCHUNDIA PLACES 

INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑIAS' 

     
   

    
MECVAMR | 

fs; 
Exp. No. 177060 
Trámite + 30289-2016
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Factura: 001-002-000019427 20170901017D00126 

  

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20170801017D00126 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Nogárial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde?) a ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN 

Y/O RAZÓN SOCIAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA XP ACCOUNTING ¿MANAGEMENT 

CONSULTING S A. ADMANXP y que me fue-extibido-en. 15 foja(s) útilles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se 

devuelve el(los) documento(s) en 15 foja(s), conservando una copta de ellas en el Libro de Diligencias La veracidad de su 

contenido y el uso adecuado del (los) docurkento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) 

utiliza(n). 

 



Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: Www.supercias.gob.ec 
. 

Fecha . 

11/JAN/2017 1042 18 Usu alejandrog 

DIME 
Remitente: No Trámite 30289 [3] 

WWETTE TORRES 

        

      

Expediente [ 

RUC 
Razón social 

CONSULINO SA AD E MANAGEMENT — 

   

ONSULTING S.A. ADMANXP 

SubTipo tramite 

REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION 
INSCRITA 

Asunto" 
REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION 
INSCRITA 

Revise el estado de su tramite por INTERNET | 
Digtando No_de trámite, año y verificador =_|   

    

   

   
   

        

     

  

    

  

     

     


